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PROPOSICION  

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 377 DE 2020 CÁMARA 

por medio de la cual se crea el Régimen de Zona Turística, Económica y 

Social Especial (ZTESE) para los Municipios limítrofes del Departamento 

de Nariño con la República del Ecuador 

 

Modifíquese el artículo 9 del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 9. Apoyo al Turismo. A través del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo – MINCIT, y el Ministerio de Cultura y el Fondo Nacional de Turismo 

(FONTUR) se formularán, coordinaran y ejecutaran planes, programas y proyectos 

que incentiven el turismo en el Departamento de Nariño, en especial a los 

municipios señalados en esta ley.  

 

De los honorables representantes, 

 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  

 


